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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCION
Anual.................... 9.412 ptas.
Semestral............  5.408 ptas.
Trimestral ............  3.250 ptas.
Ayuntamientos.... 6.812 ptas.

(I.V.A. incluido)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO SABADOS, DOMINGOS
Y FESTIVOS

Dtor.: Diputado Ponente, D. Romualdo Pino Rojo

ADMINISTRACION: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

Ejemplar: 110 pesetas :—: De años anteriores: 220 pesetas

INSERCIONES
190 ptas. por línea (DIN A-4)
125 ptas. por línea (cuartilla) 

3.000 ptas. mínimo 
Pagos adelantados.

Carácter de urgencia: Recargo 100%

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

Depósito Legal:
BU - 1 - 1958

Año 1999 Martes 31 de agosto Número 165

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Púbiicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancio- 
nadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de 
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a conti
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les 
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 30 de julio de 1999. — La Jefe de la Unidad de 
Sanciones, Carmen Bellido Andrés.

9906388/6397. - 12.825

ART.2 = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

PESETAS EUROS
090401661185 A ARRIBAS 06546421 PAD1ERN0S 14.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043586253 l MARTIN 13016884 LHOSPITALETDE LLOB 28.09.1998 100.000 601,01 LEY 30/199 003.
090043480062 0 CUEVAS 47722940 S PERPETUA DE M0G0DA 05.03.1998 135.000 811,37 LEY 30/199 003.
090043908918 J GUTIERREZ 14884821 ARGENTALES 12.06.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
090043992012 FMARZAGON 14825396 BALMASEDA 18.06.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
090043968654 V MERAS 14683248 BARAKALDO 18.06.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 062.1
090043969841 BPEIROTEN 22708820 BARAKALDO 18.06.1999 15.500 93,16 ROL 339/90 061.1
090043969828 A DOS SANTOS 22748593 BARAKALDO 14.06.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
090043969830 JDE LOS SANTOS 78913016 BARAKALDO 14.06.1999 5.000 30,05 RDL 339/90
090401659257 AJIMENEZ 14903533 BASAURI 19.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043860790 EATUCHA 14879307 BERMEO 01.07.1999 100.000 601,01 3 RD 13/92 020.1
090043940206 J 0E LA FUENTE 14236775 BILBAO 26.06.1999 15.000 90,15 RD 13/92 090.1
090401661100 XLORENTE 14925769 BILBAO 14.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043556236 V ZARATE 14954739 BILBAO 14.08.1998 115.000 691,16 RD 1211/90 198.H
090401662876 FANTON 30610265 BILBAO 13.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043990581 BBERRIO 30660339 BILBAO 18.06.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
090043974850 A KHALIL X0873325S ERMUA 14.06.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1.
090401663091 JGONZALEZ 15388276 ERMUA 14.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043973686 ENTRENA E HIJOS SA A48433650 GALOAKAO 03.06.1999 46.001 276,47 RD 1211/90 198.H
090401660790 A ALONSO 14557187 GETXO 13.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043968666 I CALVIN 72163919 MUNGIA 18.06.1999 30.000 180,30 RDL 339/90 061.3
090043940190 JREVUELTA 14695158 PORTUGALETE 26.06.1999 20.900 120,20 RDL 339/90 061.3
090401664794 J BILBAO 72160916 SOPELANA 28.06.1999 40.000 240,40 RD 13/92 048.
090043909327 0DIAZ 30610604 SOPUERTA 02.06.1999 46.001 276,47 RD 1211/90 198.H
090043990623 AVAZ X0710008K BRIVIESCA 19.06.1999 50.000 300,51 3 RD 13/92 020.1
090043991263 TGONZALEZ 11079193 BRIVIESCA 17.06.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090044006050 CONSERVACION Y RENOVACION A09269614 BURGOS 18.06.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090401663054 V GONZALEZ 13139572 BURGOS 14.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043602179 J GARCIA 16301615 BURGOS 27.04.1999 50.000 300.51 RDL 339/90 060.1
090043991275 JRUIZ 13275423 MEDINA DE POMAR 17.06.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
090043991044 JRUIZ 13275423 MEDINA DE POMAR 17.06.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
090043938856 FONCALME SL B09061482 MIRANDA DE EBRO 23.06.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090043938868 JMORAN 10205340 MIRANDA DE EBRO 27.06.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
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090401664368 A ABAD 13289803 MIRANDA DE EBRD 23.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043984775 L R0CANDI0 13294083 MIRANDA DE EBRD 20.06.1999 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.1
090043990386 A CRUZADO 13124291 PRADOLUENGO 17.06.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
090043990430 J PALACIOS 14858451 MONTEJO DE CEBAS 19.06.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090043910445 F DOS SANTOS 03128222 ACORUÑA 12.06.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090043998361 A MORATALLA 06205370 CAMPO DE CRIPTANA 14.06.1999 25.000 150,25 RD 13/92 013.1
090401658540 RVALLEJO 11699460 LARDERO 14.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090043934462 FCORRONS 08952664 ALCALA DE HENARES 19.06.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043870230 OECOINSER OBRAS Y SERVICIO B81302960 LEGANES 06.05.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090401662839 C BENITO 15900956 LEGANES 12.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043940565 DDIEZ 51597140 LEGANES 17.06.1999 15.000 90,15 RD 13/92 167.
090043994136 J RICO 52373217 LEGANES 16.06.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043998397 VAQUERO DISTRIBUCIONES CAR A28518090 MADRID 14.06.1999 115.000 691,16 RD 1211/90 198.H
090044005823 TRAVELPORTSL B80963630 MADRID 16.06.1999 35.000 210,35 RDL 339/90 061.3
090043892200 E MARTINEZ 02181200 MADRID 19.06.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090401664885 V HERNANDEZ 02873620 MADRID 29.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043998804 MPEÑA 04134779 MADRID 11.06.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090043907951 ROTEO 51620304 MADRID 22.06.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090401658526 JMONTANO 51676234 MADRID 14.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090043904275 SSENENT 22936276 NUEVA CARTAGENA 09.05.1999 50.000 300,51 1 RD 13/92 087.1A
090044008563 JCRESPO 09365917 INFIESTO PILONA 15.06.1999 45.000 270,46 RDL 339/90 061.3
090043917890 PALENTINA DE ALQUILER DE V A34160770 FALENCIA 15.06.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090044007893 J VIAN 12732988 FALENCIA 18.06.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
090401667618 RPELLON 13678343 SANTANDER 28.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043886728 JFERNANDEZ 20194641 SANTANDER 13.06.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090401667989 SPEREZ 08112210 BEJAR 04.07.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090043938560 S GONZALEZ 15356265 EIBAR 28.06.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090043931539 J RUBIO 15375013 EIBAR 27.06.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090401660909 M SEMAS 44137267 PASAIA 13.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090401659312 A IZQUIERDO 15112672 SAN SEBASTIAN 20.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090401660879 LMARQUET 15992114 SAN SEBASTIAN 13.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043870058 A LAGOS 44141081 SAN SEBASTIAN 16.04.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090043984192 A CAMPOS 12331501 MEDINA DEL CAMPO 18.06.1999 15.000 90,15 RD 13/92 167.
090043984398 EUROTRANS DOS MIL SL B47409586 VALLADOLID 10.06.1999 46.001 276,47 RD 1211/90 198.H
090401661239 JMATAS 09308944 VALLADOLID 03.07.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043936355 FCORCUERA 16190475 BACHICABO 10.06.1999 16.000 96,16 RD 13/92 081.3
090043525800 MSAEZ 24181812 VITORIA GASTEIZ 02.04.1998 135.000 811,37 LEY 30/199 003.
090043619430 1 SAN MIGUEL 72729638 VITORIA GASTEIZ 14.06.1999 25.000 150,25 RD 13/92 003.1
090401661197 L DOMINGUEZ 34970472 ARANGUIZ 14.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043984003 ASALAZAR 71019063 BENAVENTE 19.06.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090043993430 A TURIEL 11955573 COLINAS DE TRASM0N 03.06.1999 100.000 601,01 RDL 339/90 060.1

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
____________ EN BURGOS____________

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27 de 
noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resolu
ciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición 
adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya 
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio 
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis
trativa, podrá interponerse recurso de alzada, dentro del plazo

de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente en el «Boletín Oficial» o Diario Oficial correspon
diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se 
trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaí
das en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan 
más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante 
el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser 
abonadas en período voluntario dentro de los quince días si
guientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con 
el recargo del veinte por ciento de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, 30 de julio de 1999. — La Jefe de la Unidad de 
Sanciones, Carmen Bellido Andrés.

9906387/6398. - 41.752

ART.S = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

PESETAS EUROS

090401649860 M MOLINA 14589771 TORREVIEJA 29.05.1999 50.000 300,51 1 RD 13/92 052.
090043971896 MSERRANO 46030755 BADALONA 26.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043795905 CONSIGNACIONES Y TRANSPORT B08703308 BARCELONA 08.03.1999 115.000 691,16 RD 1211/90 198.H
090043796429 CONSIGNACIONES Y TRANSPORT B08703308 BARCELONA 05.03.1999 115.000 691,16 RD 1211/90 198.H
090401651600 JSANCHEZ 46649236 CERDANYOLA VALLES 25.05.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
090043911048 J DRIZAR 12349846 AJANGIZ 07.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 167.
090043905048 E MARTIN 11921828 ARRIGORRIAGA 28.05.1999 10.000 60,10 RD 13/92 036.1
090401660090 FBERASALUCE 14834909 BALMASEDA 07.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043878343 F VALDIVIA 30565590 BALMASEDA 06.05.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090401470999 JFERNANDEZ 30578251 BALMASEDA 18.03.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090043969518 GMENENOEZ 30604548 BALMASEDA 04.06.1999 15.000 90,15 RO 13/92 117.1
090043907732 MOSANTE 78885240 BALMASEDA 16.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 106.2



B. O. DE BURGOS 31 AGOSTO 1999. — NUM. 165 PAG. 3

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

PESETAS EUROS
090401640960 FRUIZ 14232791 BARAKALDO 02.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090043893204 E DE LA MATA 22717877 BARAKALDO 09.05.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043881172 FPEREDA 22736526 BARAKALDO 04.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043907781 A GALLARDO 33820779 BARAKALDO 07.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 151.2
090043906971 R REBOREDO 72396709 BARAKALDO 30.05.1999 25.000 150,25 RD 13/92 084.1
090043918262 JCORTES 30690294 BASAURI 30.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 118.1
090401645817 FRIOS 16030918 BERANGO 05.06.1999 40.000 240,40 RD 13/92 048.
090043725198 MONTAJES ELECTRICOS NERVIO A48122931 BILBAO 23.12.1998 135.000 811,37 LEY 30/199 003.
090043990015 SGUEMES 12940297 BILBAO 07.06.1999 25.000 150,25 RD 13/92 003.1
090401653814 A MARIN 14143194 BILBAO 30.05.1999 30.000 180,30 RD 13/92 052.
090043526220 J VICENTE 14255386 BILBAO 31.03.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090401542226 EGONZALEZ 14581224 BILBAO 14.03.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401657157 I MINGO 14603041 BILBAO 03.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090043907835 EPORRO 14606375 BILBAO 11.05.1999 1.000 6,01 RDL 339/90 059.3
090401653838 JHERRAN 14708032 BILBAO 30.05.1999 40.000 240,40 RD 13/92 052.
090401654030 JROSA 14741873 BILBAO 30.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090401542690 JOLAZABAL 14861239 BILBAO 08.03.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401643870 J ECHEVARRIA 14879618 BILBAO 03.05.1999 40.000 240,40 RD 13/92 048.
090043973480 PSEOANE 14917820 BILBAO 06.06.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043968368 M ABAITUA 14935716 BILBAO 04.06.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090401660041 R BELTRAN 16258159 BILBAO 07.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401656335 MGUZMAN 22476334 BILBAO 30.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090401654016 A MARTINEZ 22721373 BILBAO 30.05.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
090043878860 M GARCIA 30630047 BILBAO 22.04.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090043909698 ILIZARRAGA 30647676 BILBAO 06.06.1999 10.000 60,10 RD 13/92 029.1
090043880404 I CARTAGENA 78877743 BILBAO 09.05.1999 2.000 12,02 RDL 339/90 059.3
090043825934 J URAIN 78865426 DURANGD 10.03.1999 15.000 90,15 RD 13/92 167.
090401651842 JVARONA 13249480 ERMUA 28.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090043789917 A GALLO 14891634 ETXEBARRI 10.03.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090043981350 UNAVA 45662651 GALDAKAO 31.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043875755 A ZALDEGUI 30665785 GERNIKA-LUMO 10.05.1999 30.000 180,30 ROL 339/90 061.3
090401656244 R MORENO 30694678 GERNIKA 29.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401654004 L MARTINEZ 13274537 GETXO 30.05.1999 50.000 300,51 1 RD 13/92 050.
090401657662 SBERNUY 14549797 GETXO 07.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
090043909534 MALDAY 14707226 GETXO 01.06.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401543243 J GARCIA 16028899 GETXO 19.03.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043967716 JMATABUENA 16045359 GETXO 29.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043907884 G AYESTA 16227268 GETXO LAS ARENAS 05.06.1999 16.000 96,16 RD 13/92 029.1
090043969531 A ROJO 14230733 LAS ARENAS 04.06.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043968174 VIDIONDO 14214963 LAS ARENAS GETXO 02.06.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043848030 D ALVAREZ 16054588 ROMO LAS ARENAS 10.04.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043727481 P LARRAURI 30623001 SODUPE 11.03.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043840194 M ASENSIO 14249760 LEIDA 23.03.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043909339 MLOSADA 16030654 LEIDA 03.06.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090401657364 FGALLARDO 30650072 LOIU 04.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043975683 A OLEAGAGOITIA 14236031 MUNGIA 31.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 154.
090401656220 JBOUSO 14252196 MUNGIA 29.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401643043 AGOYARZU 20187450 PORTUGALETE 29.04.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043852901 JAZKONA 11928629 SANTURTZI 05.04.1999 15.000 90,15 RD 13/92 106.2
090401656554 MBULDON 11929480 SANTURTZI 31.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043907525 ARUIZ TRECHUELO 13220011 SANTURTZI 05.05.1999 16.000 96,16 RD 13/92 046.10
090401644503 A GONZALEZ 14652552 SANTURTZI 09.05.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
090043882279 LLOPEZ 14674040 SANTURTZI 29.04.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090043880477 KFERNANDEZ 20177250 SANTURTZI 13.05.1999 2.000 12,02 RDL 339/90 059.3
090401656165 F GOMEZ 12175760 SOPELANA 29.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043824760 MDUAL 45417455 ARANDA DE DUERO 11.03.1999 100.000 601,01 RDL 339/90 060.1
090043871026 M CERCADILLO 45418971 ARANDA DE DUERO 29.05.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090043916952 MMAR0T0 45423074 ARANDA DE DUERO 01.06.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401488610 MDIEZ 71101466 ARANDA DE DUERO 22.03.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090043326577 A IGLESIAS 71103812 ARANDA DE DUERO 20.03.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043998300 A IGLESIAS 71103812 ARANDA DE DUERO 09.06.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043931850 JMANGUAN 71257972 ARANDA DE DUERO 24.05.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090401657789 FLOPEZ 02524080 BELGRADO 07.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090043874738 A VAN WEEROENBURG XO679306R BURGOS 17.04.1999 25.000 150,25 RD 13/92 084.1
090401652688 J ARNAIZ 12708433 BURGOS 17.05.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090401640455 AARAUZO 12971774 BURGOS 27.04.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090401546438 AARAUZO 12971774 IURGOS 20.04.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043998087 S ZAMORA 13027454 iURGOS 10.06.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401649975 J UBIERNA 13034132 BURGOS 30.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043913653 HALONSO 13034584 BURGOS 05.05.1999 46.001 276,47 RD 1211/90 198.H
090043906454 F JIMENEZ 13037536 BURGOS 29.05.1999 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.1
090043608625 CPEREZ 13049812 BURGOS 27.05.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043321798 BBARRUL 13058858 BURGOS 12.04.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090401654727 J PEREZ 13062851 BURGOS 07.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090043867497 S MEDINA 13067546 IURGOS 31.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043882085 A GARCIA 13082887 BURGOS 06.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043980060 M MORALES 13089793 BURGOS 05.06.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090043858009 I GARCIA 13098044 BURGOS 01.04.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090401649811 JCASADO 13113459 BURGOS 29.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090043905280 CLOZANO 13118512 BURGOS 29.05.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
090401641400 JBORJA 13123951 BURGOS 08.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043782972 M DE LA PEÑA 13131249 BURGOS 26.03.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401652172 FGONZALEZ 13142051 BURGOS 32.06.1999 20.000 120,20 | RD 13/92 | 050.
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090043603457 FIBAÑEZ 13147559 BURGOS 09.01.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090401549208 JVENEGAS 13149041 BURGOS 21.04.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043813660 A PISA 13150495 BURGOS 03.04.1999 50.000 300,51 ROL 339/90 060.1
090043905747 RBUJEDO 13151480 BURGOS 12.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043898512 J RUBIO 13152417 BURGOS 19.04.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043910287 0 NOGAL 13158449 BURGOS 15.05.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043803320 MCARCEDO 13158641 BURGOS 20.04.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090043980010 R MARTIN 13167559 BURGOS 30.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043742573 V BENITO 13168801 BURGOS 23.12.1998 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043897593 JBLANCO 13169128 BURGOS 30.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043601734 I VICENTE 13169858 BURGOS 20.02.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090043835101 GRUIZ 13729626 BURGOS 17.03.1999 50.000 300,51 RD 1211/90 198.H
090043973145 JSANCHEZ 14237774 BURGOS 28.05.1999 25.000 150,25 RD 13/92 084.1
090401643511 A SOMOVILLA 16463023 BURGOS 02.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090043826240 P JIMENEZ 44914961 BURGOS 22.03.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090401654879 FSEDAÑO 71253760 BURGOS 07.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090043615927 F IGLESIAS 71273144 BURGOS 12.04.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090043609666 0 CUESTA 72882936 BURGOS 07.02.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043969269 MCORTES 26202139 MEDINA DE POMAR 04.06.1999 15.000 90,15 RD 13/92 169.
090401654648 JARCE 71338620 MEDINA DE POMAR 07.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
090043882073 M VILLARAN 14685900 VILLACOMPARADA DE 05.05.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043907604 M VILLARAN 14685900 VILLACOMPARADA DE 05.05.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043876050 ECASADO 13280032 MIRANDA DE EBRD 24.04.1999 25.000 150,25 RD 13/92 084.1
090043894063 F IZQUIERDO 13284036 MIRANDA DE EBRO 10.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 154.
090043979342 J MOREIRA 13301896 MIRANDA DE EBRO 06.06.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043601485 A BERRIO 13307402 MIRANDA DE EBRO 22.01.1999 2.000 12,02 RDL 339/90 059.3
090043601540 A BERRIO 13307402 MIRANDA DE EBRO 29.01.1999 2.000 12,02 RDL 339/90 059.3
090401654958 EMORENO 78867275 MIRANDA DE EBRO 08.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090043868970 MPEÑA 45420178 PEÑARANDA DE DUERO 29.05.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
090043800615 USAIZ 71335901 HOZABEJAS 08.04.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
090043745811 FLOPEZ 71279698 TRESPAOERNE 31.01.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043316500 J PALACIOS 14858451 MONTEJO DE CEBAS 10.03.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090401538697 JRAMOS 32368557 ACORUÑA 11.03.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090401547844 CAMOR 14933821 CACERES 06.04.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090043761970 B MIKLOS 30522446 CORDOBA 10.03.1999 20.000 120,20 RD 13/92 087.1C
090043973030 JCAMPANO 05911921 PUERTOLLANO 28.05.1999 35.000 210,35 RD 13/92 084.3
090043913288 JGAVELA 52796293 CASTELLON PLANA 25.04.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090043877375 P ESCRIBANO 04588913 MOTILLA DEL PALANCAR 03.05.1999 16.000 96,16 RD 13/92 113.1
090043973285 EFERNANDEZ 01085504 TARANCON 04.06.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043823226 A MORILLAS 24239321 RESTABAL 21.03.1999 46.001 276,47 RD 1211/90 198.H
090401657352 JHERRERO 01353375 GRANADA 04.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043828315 PSUAREZ 09605621 LEON 18.03.1999 100.000 601,01 RD 1211/90 198.S
090043825211 PSUAREZ 09605621 LEON 18.03.1999 100.000 601,01 RD 1211/90 198.S
090401546013 JGONZALEZ 09744026 RELIEGOS 12.04.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043997514 A CHELAGHMI L0001816 LOGROÑO 04.06.1999 5.000 30,05 ROL 339/90 059.3
090401647516 F AMIGO 13292198 LOGROÑO 04.05.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
090043993272 MHERNAEZ 16518338 LOGROÑO 30.05.1999 16.000 96,16 RD 13/92 102.2
090401654168 A GOMEZ 16537187 LOGROÑO 04.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090401645866 PGONZALEZ LACARRA 16589053 LOGROÑO 05.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401644138 FPEREZ 15920447 S VICENTE SONSIERRA 04.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090401542494 JBLANCO 16562531 STO DOMINGO CALZADA 16.03.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090401652184 S JIMENEZ 72788127 STO DOMINGO CALZADA 02.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090401652070 CALVAREZ 34242437 MONFORTE DE LEMOS 01.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401653590 SROBLES 09008157 ALCALA DE HENARES 25.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090043979160 I PRIETO 50679915 CERCEDILLA 28.05.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043979172 I PRIETO 50679915 CERCEDILLA 28.05.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043917415 I PRIETO 50679915 CERCEDILLA 28.05.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090401548599 SGRENADEROV 50855316 COLLADO VILLALBA 13.04.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090043992760 ECALLES 50942905 FUENLABRADA 28.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401643523 R RODRIGO 72878215 LEGANES 02.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090043822234 ORGANIZACION DE TRANSPORTE B80006992 MADRID 15.03.1999 25.000 150,25 RD 13/92 013.1
090043820870 SEVIMFE SL B80918238 MADRID 08.03.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
090401649410 ADUPOY X0341763Y MADRID 27.05.1999 40.000 240,40 RD 13/92 048.
090401656943 S MADDALONI X0677729B MADRID 02.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090401656967 P VALOURA BALSA X2559501S MADRID 02.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043844217 SANSON 00024871 MADRID 28.03.1999 50.000 300,51 RD 1211/90 198.H
090401488645 FSANZ 00244919 MADRID 22.03.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090043833920 0 GOMEZ 00392253 MADRID 17.03.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
090043763254 RBLASCO 00472697 MADRID 06.03.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090401656050 LSANZO 01689531 MADRID 26.05.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043978570 JSANCHEZ 01832141 MADRID 28.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043978118 JSANCHEZ 02226098 MADRID 31.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043824280 SESTEBARANZ 02258931 MADRID 15.03.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043793805 J RODRIGUEZ 05422703 MADRID 31.03.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043753870 FCONSUEGRA 07222294 MADRID 15.02.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090401643134 JZARATE 13299145 MADRID 30.04.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090401541489 FALBARRAN 13734356 MADRID 07.03.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090043974721 A CALVO 16215583 MADRID 06.06.1999 16.000 96,16 RD 13/92 101.2A
090401542470 J MUNILLA 16478620 MADRID 16.03.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090401649665 JLABANDA 50842278 MADRID 29.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090401542391 M GARCIA 50973449 MADRID 15.03.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043979202 LALONSO 51410294 MADRID 31.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401653656 JRAMOS 51607884 MADRID 27.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
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090043380950 MBLAS 51634108 MADRID 28.01.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043523711 M BLAS 51634108 MADRID 26.01.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090401536196 FSALCEDA 51902061 MADRID 10.03.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043994276 C RODRIGUEZ 24092508 SAN FERNANDO DE HE 07.06.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401641319 A CADAVIECO 01170662 MAJADAHONDA 07.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401654170 EASTUY 05346042 MAJADAHONDA 04.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401649847 0 CALZON 08941410 MOSTOLES 29.05.1999 50.000 300,51 1 RD 13/92 050.
090043821412 JROJO 53132197 PARLA 10.03.1999 5.000 30,05 ROL 339/90 059.3
090043890940 J RUBIO 11819858 SAN MARTIN DE VEGA 28.05.1999 5.000 30,05 RD 13/92 031.
090401644394 J BALDACCHINO 07472755 SAN SEBASTIAN REYES 06.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043978090 MALONSO 33507301 TORREJON DE ARDOZ 30.05.1999 5.000 30,05 RD 13/92 031.
090043916149 0 CARRETERO 52583074 ALCAUCIN 20.05.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043323369 J VILLARIAS 27381768 FUENGIROLA 09.03.1999 30.000 180,30 ROL 339/90 061.3
090043881329 A LOBATO 27376360 MIJAS COSTA 25.04.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043786916 FCANO 22937084 LOS BARREROS CARTA 05.04.1999 15.000 90,15 RD 13/92 039.2
090043774963 FLALAY TALLERES MECANICOS A31603772 TORRES DE ELORZ 24.02.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090401656141 M ZAMORANO 15146788 PAMPLONA 29.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401525459 LOOBARRO 76826354 PAMPLONA 06.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401545811 0MONSERRAT 17830292 OVIEDO 11.04.1999 PAGADO PAGADO RD 13/92 050.
090043774811 B CHKIK X1489908Z SOTO DEL BARCO 20.03.1999 100.000 601,01 RDL 339/90 060.1
090043977060 EESCUDERO 44458207 LA RUA 31.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 154.
090401537024 PFERNANDEZ 71924080 AGUILAR DE CAMPOO 20.03.1999 30.000 180,30 RD 13/92 052.
090401649653 J SIMAL 12739865 ARBEJAL 29.05.1999 50.000 300,51 1 RD 13/92 050.
090043916691 O ROJO 71922552 GUARDO 19.05.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043799571 S MARTINEZ 35317949 PONTEVEDRA 25.02.1999 50.000 300,51 1 RD 13/92 087.1A
090401645684 JBASALO 36068168 VIGO 04.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090043867321 E DEL RIO 35440924 VILANOVA DE AROUSA 02.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090043860570 E RODRIGUEZ 51321946 AMPUERO 05.05.1999 50.000 300,51 3 RD 13/92 020.1
090401656440 JARANGUREN 13604847 LAREDO 31.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401652410 S CASTILLO 72128632 RENEDO DE PIELAGOS 05.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090401654636 FPELAEZ 13704777 SANTA CRUZ BEZANA 07.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
090043904330 0 MARTINEZ 13786242 ARGOÑOS 17.04.1999 16.000 96,16 RD 13/92 085.3
090043903910 M SAINZ 13474368 SANTANDER 30.05.1999 15.000 90.15 RD 13/92 117.1
090043321786 MGONZALEZ 13662669 SANTANDER 17.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 130.1
090401652457 M FERNANDEZ 13667223 SANTANDER 05.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090043907744 J GUTIERREZ 13686402 SANTANDER 16.05.1999 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.1
090401535921 E ORTIZ 13729003 SANTANDER 05.03.1999 50.000 300,51 1 RD 13/92 048.
090043887370 F GARCIA 13747884 SANTANDER 18.05.1999 50.000 300,51 1 RD 13/92 029.1
090401648430 J VIADERO 13910609 SANTANDER 14.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043909303 EAMOR 20211010 SANTANDER 01.06.1999 15.000 90,15 RO 13/92 117.1
090401645374 IALDONZA 72047934 SANTANDER 14.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090043973546 A CANO 13892586 TORRELAVEGA 28.05.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090401654739 M VELASCO 13917044 PECHON 07.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090043728450 LHERNANDEZ 72096410 MATAPORQUERA 03.01.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043320290 B VILLANUEVA 07816334 ARCEDIANO 25.03.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090401551033 F MARTIN 72638103 SALAMANCA 22.04.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043775153 M RODRIGUEZ 75376881 SANTIPONCE 05.03.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043773831 EXPOMETRANS LOGISTIC SL B4I765397 SEVILLA 11.03.1999 46.001 276,47 RD 1211/90 198.H
090043839428 TRANSPORTES ROCIO MARTIN S B41803347 SEVILLA 07.04.1999 115.000 691,16 RO 1211/90 198.H
090401655628 FMAROTO 28365401 SEVILLA 24.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043779109 EDIFICACIONES INDUSTRIALES B42101550 SORIA 12.03.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
090401651910 CLASA 15993572 BERGARA 28.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043876930 0 MEDINA 72581798 BERGARA 30.05.1999 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.1
090043328460 M DOMINGUEZ 44144050 DEVA 28.03.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
090401657522 J ZUBIZARRETA 15333218 EIBAR 06.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090043825442 AGALARRAGA 44144652 GUETARIA 11.03.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043873680 B RAMAJ0 07936807 LASARTE ORIA 10.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 167.
090043868210 ARRASATEKO TXIRRINDULARI E G20400495 MONDRAGON 18.04.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090401652226 JERAÑA 15378378 OÑATI 02.06.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
090043970790 TRANSPORTES GAZESA A20113429 SAN SEBASTIAN 04.06.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043858010 JALONSO 10166141 SAN SEBASTIAN 05.04.1999 50.000 300,51 1 RD 13/92 003.1
090401548848 JORMEÑO 15310791 SAN SEBASTIAN 17.04.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
090043783988 M ALFONSO 34084670 SAN SEBASTIAN 19.03.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043976602 AMORAL 36871065 SAN SEBASTIAN 28.05.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401546384 F GARCIA 34104871 TOLOSA 19.04.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090043725095 GALBA 01161184 TALAYERA DE LA REINA 11.12.1998 15.500 93,16 RDL 339/90 062.1
090043708437 GALBA 01161184 TALAYERA DE LA REINA 11.12.1998 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
090401651799 JPUCH 01893280 TOLEDO 28.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090043758684 SERVI RENTSL B46361002 POYOS 08.02.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090043773272 VREVERT 20788388 MOCENTE 23.03.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090401489583 J TAMES 13713380 VALENCIA 11.04.1999 50.000 300,51 1 RD 13/92 050.
090043305434 JARNAL 19895101 VALENCIA 02.02.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
090401645763 TMANSO 12204168 ISCAR 04.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090401651398 J MERINO 09279837 PEDRAJASSAN ESTEBAN 24.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401643535 L FERNANDEZ 09306652 VALLADOLID 02.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090043890495 FDIAZ 12214708 VALLADOLID 01.06.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
090401652305 M JIMENEZ 12227153 VALLADOLID 05.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
090043838953 R MARTIN 12245554 VALLADOLID 22.03.1999 35.000 210,35 RD 13/92 102.1
090043935880 JFRANCO 14934793 ARCENIEGA 08.06.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043935892 JFRANCO 14934793 ARCENIEGA 08.06.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090401654302 JREDONDO 13292372 COMUNION 05.08.1999 40.000 240,40 RD 13/92 050.
090043789530 A MARTINEZ DE SALINAS 13294626 VITORIA GASTEIZ 19.02.1999 10.000 60,10 LEY 30/199 003.
090043784154 FHERNANDEZ 16219147 VITORIA GASTEIZ 05.04.1999 15.000 90,15 RD 13/92 039.2
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090043893836 S BONILLA 16243205 VITORIA GASTEIZ 06.05.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090043893848 S BONILLA 16243205 VITORIA GASTEIZ 06.05.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
090401657285 CCORRALES 16248121 VITORIA GASTEIZ 04.06.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401538259 J GARCIA 16262835 VITORIA GASTEIZ 04.03.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401545549 FESCUDERO 16264052 VITORIA GASTEIZ 10.04.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
090401657327 J VIVIAN 16295997 VITORIA GASTEIZ 04.06.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 048.
090401644291 J BEITIA 14378051 ABEZIA URKABUSTAIZ 06.05.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
090401543164 RSANCHEZ 12201187 CASTRILLO DE GUAREÑA 18.03.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285 de 27.11.1992), se hace pública la noti
ficación de las resoluciones que se indican, dictadas por esta 
Subdelegación del Gobierno en materia de extranjería, a las 
personas que se relacionan a continuación, ya que habiéndose 
intentado las mismas, éstas no se ha podido practicar.

Las resoluciones obran en la Unidad de Extranjería de la 
Subdelegación del Gobierno en Burgos, ante la cual podrán 
comparecer en el plazo de diez días para conocimiento del 
contenido íntegro de las mismas y constancia de tal conoci
miento.

Expíe. Interesado/a A/./.E. Nacionalidad

5641 Guien Ye X-2156543-V China
6538 Luz Marina Gómez Zapata X-2656574-M Colombiana
6543 Sandra P. Pantoja Bedoya X-2812997-M Colombiana
6544 María Elena Largo Bedoya X-2813010-H Colombiana
6549 Andrea M. Gaviria Sánchez X-2813432-A Colombiana
6550 Sandra P. Garda Carreño X-2813416-X Colombiana
6551 Sandra M. Castro Centeno X-2673561-H Colombiana
6552 Alba Yasmin Acevedo López X-2813389-Y Colombiana
6553 Angela María Barona Garda X-2246912-L Colombiana
6554 Yakelin Hernández Yañez X-2531120-Q Cubana
6555 Maribel Caicedo Machado X-28134O3-C Colombiana
6588 Gua Jian X-2820487-C China
6594 Angela M. Cifuentes Alarcón X-2702645-F Colombiana
6607 Marta L. Alvarez de Rosales X-2825377-B Colombiana
6629 Eulogia González Garda X-2791954-F Dominicana
6630 Marius Nicolae Damian X-2791966-L Rumana
6632 Kaiss Marrad X-2785076-Y Marroquí

Estas resoluciones que ponen fin a la vía administrativa, 
según la disposición adicional cuarta del Real Decreto 155/1996, 
de 2 de febrero («Boletín Oficial del Estado» 23-2-1996), por el 
que se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 
7/1985, de 1 de julio («Boletín Oficial del Estado» 3-7-1985), 
y artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» 
27-11-1992), podrán ser recurridas potestativamente en reposi
ción ante la Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un mes 
a contar desde su notificación o podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos 
meses a contar desde la fecha de su notificación, recurso que 
puede presentarse en los términos previstos en el artículo 35 de 
la citada Ley Orgánica, también ante las representaciones diplo
máticas o consulares de su país de procedencia.

Resolución Fecha Precepto Artículos

Denegación Ex. Visado 22-06-1999 R.D. 155/1996 56.8
Expulsión 30-07-1999 L.O. 7/1985 ■ 26.1.a)
Expulsión 30-07-1999 LO. 7/1985 26.1.a)
Expulsión 30-07-1999 L.O.7/1985 26.1.a)
Expulsión 30-07-1999 L.O.7/1985 26.1.1)
Expulsión 30-07-1999 LO.7/1985 26.1.1)
Expulsión 30-07-1999 L.O.7/1985 26.1.1)
Expulsión 30-07-1999 L.O.7/1985 26.1 .f)
Expulsión 30-07-1999 L.O.7/1985 26.1.f)
Expulsión 30-07-1999 L.O.7/1985 26.1.a)
Expulsión 30-07-1999 L.O.7/1985 26.1.1)
Expulsión 30-07-1999 L.O.7/1985 26.1.a)
Expulsión 26-07-1999 L.O.7/1985 26.1.a) y 1)
Expulsión 30-07-1999 L.O.7/1985 26.1.a) y 1)
Denegación Residencia 23-07-1999 R.D. 155/1996 96.3.y57.2
Denegación Residencia 23-07-1999 R.D. 155/1996 96.3 y 57.2
Denegación Residencia 23-07-1999 R.D. 155/1996 96.3.y 57.2

Burgos, 11 de agosto de 1999. - El Subdelegado del Gobierno accidental, José Feo. de Celis Moreno.
9906616/6396. - 4.845

PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número siete

Doña Concepción Martínez Conde, Secretario del Juzgado de 
Instrucción número siete de Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n ° 139/1999, 

se ha dictado la presente sentencia que en su encabezamiento 
y parte dispositiva dice:

En Burgos, a 1 de junio de 1999. - Vistos por mí, Luis 
Antonio Carballera y Simón, Magistrado Juez del Juzgado de 
Instrucción número siete de Burgos, los presentes autos de jui
cio de faltas número 139/99, en los que ha sido parte como 
implicado José Florentino García Segura, en virtud de las facul
tades que me han sido dadas por la Constitución y en nombre 
del Rey, dicto la siguiente sentencia.

«Fallo: Que debo absolber y absuelvo a Montserrat Navazo 
de la falta por la que venía siendo imputada a la presente cau
sa, con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación en ambos efectos en este 
Juzgado para ante la lima. Audiencia Provincial de Burgos en el 
plazo de cinco días desde su notificación».

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a 
Montserrat Navazo y a José Florentino García Segura, actual
mente en paraderos desconocidos, y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Burgos, expido la presente en 
Burgos, a 6 de agosto de 1999. - La Secretario, Concepción 
Martínez Conde.

9906755/6515. - 5.130

Doña Concepción Martínez Conde, Secretario del Juzgado de 
Instrucción número siete de Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n.2 140/1999, 

se ha dictado la presente sentencia que en su encabezamiento 
y parte dispositiva dice:

En Burgos, a 1 de junio de 1999. - Vistos por mí, Luis 
Antonio Carballera y Simón, Magistrado Juez del Juzgado de 
Instrucción número siete de Burgos, los presentes autos de jui
cio de faltas número 140/99, en los que ha sido parte como 
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implicado José Florentino García Segura, en virtud de las facul
tades que me han sido dadas por la Constitución y en nombre 
del Rey, dicto la siguiente sentencia.

«Fallo: Que debo absolber y absuelvo a Montserrat Navazo 
de la falta por la que venía siendo imputada a la presente cau
sa, con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación en ambos efectos en este Juz
gado para ante la lima. Audiencia Provincial de Burgos en el 
plazo de cinco días desde su notificación».

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a 
Montserrat Navazo y a José Florentino García Segura, actual
mente en paraderos desconocidos, y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Burgos, expido la presente en 
Burgos, a 6 de agosto de 1999. - La Secretario, Concepción 
Martínez Conde.

9906754/6516. - 5.130

SALAS DE LOS INFANTES

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno

Don Julio Lucas Moral, Secretario del Juzgado de Instrucción 
número uno de Salas de los Infantes.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas núm. 37/1999 
se ha acordado citar a: José Andrés Ibáñez Covaleda, cuyo 
actual domicilio y paradero se desconocen, para que compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juzgado de Instrucción de 
Salas de los Infantes, plaza Jesús Aparicio, número 6-2.° el día 
15 de septiembre de 1999, a las 11,45 horas, a fin de asistir al 
acto de la celebración del juicio de faltas número 37/99, que se 
sigue en este Juzgado por agresión.

Y para que conste y sirva de citación a José Andrés Ibáñez 
Covaleda, actualmente en paradero desconocido, y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de Burgos, expido el presente en 
Salas de los Infantes, a 11 de agosto de 1999. - El Secretario, 
Julio Lucas Moral.

9906625/6458. - 3.420

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo
Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Tu

rismo de Burgos por la que se aprueba el proyecto de 
ejecución del parque eólico «La Mesa» y se otorga autori
zación administrativa y se aprueba el proyecto de ejecución 
de la línea a 45 Kv., para evacuar la energía, promovidos 
por Burgalesa de Generación Eólica, S.A. (BURGESA).

La compañía mercantil Burgalesa de Generación Eólica, S.A. 
(BURGESA), solicitó aprobación del proyecto de ejecución de 
un parque eólico denominado «La Mesa» en el término munici
pal de Los Altos, al mismo tiempo solicitó autorización adminis
trativa y aprobación del proyecto de ejecución de la línea a 45 
Kv. para conectarse con la red general al objeto de evacuar la 
energía eléctrica producida.

A tal efecto fueron presentados los proyectos correspon
dientes, que se sometieron al trámite previsto en el Decreto 
2.617/1966 de 20 de octubre.

Por Resolución de 22 de febrero de 1996 la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Junta de Castilla y León 
otorgó reconocimiento de la condición de instalación de produc

ción acogida al Régimen Especial al parque eólico «La Mesa» 
con el número 4/BU/CRE/A/2366.

El Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de 
Burgos es competente para dictar Resolución de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley del Gobierno de la Administración de 
Castilla y León; el Decreto 225/1988, de 7 de diciembre; Re
solución de 24 de octubre de 1994 del Delegado Territorial de 
la Junta de Castilla y León en Burgos.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector 
Eléctrico; Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre; Decreto 3.151/ 
1968, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento 
Técnico de Líneas Eléctricas y Aéreas de Alta Tensión; Real 
Decreto 3.275/1982, de 12 de noviembre por el que se aprueba 
el Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de 
Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de 
Transformación; Real Decreto 2.366/1994, de 9 de diciembre; 
Real Decreto 2.818/1998, de 23 de diciembre; Decreto de 12 de 
marzo de 1954 por el que se aprueba el Reglamento de Veri
ficaciones Eléctricas; Decreto 2.413/1973, de 20 de septiembre 
por el que se aprueba el Reglamento Electrotérmico de Baja 
Tensión y demás disposiciones de general aplicación, este 
Servicio Territorial ha resuelto:

1 ° Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación eléc
trica cuyas características principales son las siguientes:

Parque eólico de generación eólica denominado «La Mesa» 
con 15 aerogeneradores de 600 Kw. de potencia cada uno tipo 
turbina con rotor tripala, montados en torres metálicas de unos 
50 metros de altura.

Conforme a la reglamentación técnica aplicable y con las 
siguientes condiciones:

1 a Las obras deberán realizarse de acuerdo con los pro
yectos y documentación técnica presentada, con las variaciones 
que en su caso se soliciten y autoricen.

2. a El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados 
a partir de la presente Resolución.

3. a El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a este Servicio Territorial a efectos de reconocimiento 
definitivo y extensión del acta de puesta en marcha.

4. a La Administración dejará sin efecto la presente Resolución 
en cualquier momento que observe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas en ella.

5. a El titular de la instalación tendrá en cuenta para su 
ejecución las condiciones que le han sido establecidas por los 
Organismos y Entidades competentes, especialmente en lo re
ferente a las licencias municipales exigidas por la Ley 5/1993, 
de 21 de octubre de Actividades Clasificadas, y en el 
ordenamiento urbanístico.

2° Autorizar a la empresa Burgalesa de Generación Eólica, 
S.A. la instalación que se indica a continuación:

15 centros de transformación de 800 Kva. cada uno y relación 
0,4/20 Kv.; red subterránea de 20 Kv.; subestación de 10 MVA. 
y 20/45 Kv.; y línea aérea a 45 Kv. de 2.697 metros de longitud 
para enlazar con línea de Iberdrola.

3" Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación 
eléctrica anterior conforme a la reglamentación aplicable y con 
las condiciones establecidas en el primer acuerdo de esta 
Resolución.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de 
alzada ante el limo, señor Director General de Industria, Energía 
y Minas de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes 
a partir de la notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 
114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

Burgos, 16 de agosto de 1999. - El Jefe del Servicio, Galo 
Barahona Alvarez.

9906775/6634. - 12.540
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JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio

Asunto: Rectificación en el catálogo del monte n.- 415

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo sexto de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 31 de mayo de 1966 
(B.O.E. de 11 de junio) y con objeto de llevar a cabo la 
rectificación del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de 
esta provincia, con fecha 30 de abril de 1999 se ha procedido 
por la Administración Forestal a determinar provisionalmente 
y sin perjuicio de las rectificaciones a que dé lugar un 
posterior deslinde, los actuales límites y extensión superficial 
del monte

- Número: 415.
- Denominado: Brizuela, Gargantilla y Solarosa.
- Propiedad de: El pueblo de Brizuela.
- En el término municipal: Junta de Puentedey.

Los datos correctos de dicho monte según acta y certifica
ción que obran en esta Jefatura son los siguientes:

- Número: 415.
- Denominado: Gargantilla y Solarosa.
- Propiedad de: Junta Administrativa de Brizuela.
- En el término municipal: Merindad de Valdeporres (antes 

Junta de Puentedey).
Limites:
Parcela Brizuela:
- Norte: Con tierras labrantías de particulares en el término 

de Brizuela; y con la Carretera Nacional BU-561.
- Este: Con monte particular en el término municipal de 

Villarcayo de la Merindad de Castilla la Vieja, en su anejo de 
Escaño.

- Sur: Con el monte consorciado Baldíos de Villasopliz, y con 
el monte de libre disposición La Peña, ambos propiedad de la 
Junta Administrativa de Villasopliz, en el término municipal de 
Valle de Manzanedo.

- Oeste: Con el monte de U.P. n ° 309 Valleluenga, propie
dad de la Junta Administrativa de Cubillos del Rojo, en el térmi
no municipal Valle de Valdebezana; con monte de U.P. n° 507 
Soto y Linares, propiedad de la Junta Administrativa de Leva; 
con monte Ulagares, comunero de Puentedey y Leva; y con 
monte de U.P. n° 416 Paño y Rojo, propiedad de la Junta 
Administrativa de Puentedey.

Parcela Gargantilla:

- Norte: Con monte particular La Rad en el término municipal 
de Merindad de Sotoscueva, en su anejo de Nela.

- Este: Con tierras labrantías de particulares en el término de 
Brizuela; y con el río Nela.

- Sur: Con tierras labrantías de particulares en el término de 
Brizuela; y con el río Nela.

- Oeste: Con monte de U.P. n ° 416 Paño y Rojo, propiedad 
de la Junta Administrativa de Puentedey.

Parcela El Castro:

- Norte: Con monte particular El Castro, en el término muni
cipal de Merindad de Sotoscueva, en su anejo de Nela; y con 
tierras labrantías de particulares en el término de Nela.

- Este: Con tierras labrantías en el término municipal de 
Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, en su anejo de Es
caño; y con el río Nela.

- Sur: Con tierras labrantías de particulares en el término de 
Brizuela.

- Oeste: Con tierras labrantías de particulares en el término 
de Brizuela.

Especies: Quercus ilex, Fagus sylvatica, Pinus silvestris y 
Pinus nigra de repoblación.

Superficie total: 655 Ha.
Parcela Brizuela: 580,40 Ha.
Parcela Gargantilla: 41,30 Ha.
Parcela El Castro: 33,30 Ha.
Enclavados: No existen.

. Superficie pública: 655 Ha.
Régimen de la propiedad: Bienes de propios.

Lo que se hace público para conocimiento de las Entidades 
y particulares interesados, concediéndose un plazo de treinta 
días a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para que puedan presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas en las oficinas de esta 
Jefatura, calle Juan de Padilla, sin número, durante las horas 
hábiles de despacho.

En Burgos, a 3 de agosto de 1999. - El Jefe de la Unidad 
de Ordenación y Mejora del Medio Natural, P.A., Alvaro Ricardo 
Nieto.

9906517/6369. - 9.405

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO

Servicio Territorial de Burgos
Solicitud de cambio de titular del coto privado 

de caza BU-10.794

Por la Comunidad de Regantes del Canal de la Vid, se ha 
presentado en este Servicio Territorial una solicitud de cambio 
de titular del coto privado de caza BU-10.794, que afecta a 
2.300 Ha. de terrenos pertenecientes al término municipal de La 
Vid (Burgos).

De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento de lo estipu
lado en el artículo 23 del Decreto 83/1998 de 30 de abril, que 
desarrolla reglamentariamente el título IV «De los terrenos», de 
la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, este 
Servicio Territorial procede a abrir un plazo de información pú
blica durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante el cual, el expediente podrá ser consultado 
por todas aquellas personas interesadas, en las oficinas de este 
Servicio Territorial, sito en calle Juan de Padilla, sin número, de 
lunes a viernes y de 9 a 14 horas, pudiendo presentar las ale
gaciones que consideren oportunas.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Burgos, a 3 de agosto de 1999. - El Jefe del Servicio Terri

torial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, P.A., Jesús 
Pérez Fernández. «

9906516/6431. - 3.420

DELEGACION DE ECONOMIA Y HACIENDA 
DE BURGOS

Sección de Loterías
Por don Vidal Delgado Blanco, titular de la Administración 

de Loterías de Belorado, sita en la calle Martínez del Campo, 
número 5, se ha solicitado traslado de su Administración al local 
sito en la Plaza Mayor, número 23.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1 del Real Decreto 1.511/1992 de 11 de diciembre, 
que regula los traslados de los puntos de venta integrados en 
la red comercial del ONLAE.

Burgos, 3 de agosto de 1999. - El Delegado de Economía 
y Hacienda, P. S., Valeriano Río Santos.

9906446/6350. - 3.000

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

DELEGACION DE ECONOMIA Y HACIENDA 
DE BURGOS

Gerencia Territorial del Catastro
Se pone en conocimiento de todos los interesados y en 

particular de los propietarios de fincas rústicas de los términos 
municipales de Arija, Cantabrana, Montorio y Salas de Bureba 
que a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y durante un plazo de quince días há
biles, se hallarán expuestas en el Ayuntamiento correspondien
te, la documentación gráfica y las características de las fincas 
rústicas, como consecuencia de la actualización o renovación 
del Catastro de Rústica que se está efectuando en dichas loca
lidades, admitiéndose reclamaciones sobre las mismas durante 
el plazo de exposición.

Los citados trabajos de actualización que se están realizan
do se engloban dentro del Programa Operativo de Actualización 
de Datos del Territorio, cofinanciado con fondos de la Comuni
dad Europea (Peder y Feoga-O) y del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

En Burgos, a 9 de agosto de 1999. - El Delegado de Eco
nomía y Hacienda, P.S., Valeriano Río Santos.

9906572/6378. - 3.000

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO 
REGIONAL DE CASTILLA Y LEON

Sala de Burgos
Número de referencia: 09/00905/97.
Concepto: Bienes inmuebles.

En la reclamación núfnero 09/00905/97, por el concepto de 
bienes inmuebles, seguida en este Tribunal a instancia de 
González González, José M.a, se ha dictado en 27-5-1999 reso
lución, en cuya parte dispositiva dice:

En su virtud, esta Sala, en sesión del día de la fecha, y 
resolviendo en única instancia, acuerda desestimar la presente 
reclamación en todos sus extremos.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por 
el interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad con lo establecido en el 
párrafo d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del 
vigente Reglamento de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas significándole que contra la resolu
ción citada, cuyo texto íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal Regional, podrá interponer recurso 
contencioso ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la pu
blicación de éste.

Burgos, a 5 de agosto de 1999. - Por delegación del Secre
tario, la Jefa del Servicio de Coordinación, Martina Martín López.

9906465/6347. - 3.800

Número de referencia: 09/00893/96.
Concepto: Otras reclamaciones.
En la reclamación número 09/00893/96, por el concepto de 

otras reclamaciones, seguida en este Tribunal a instancia de 
Pablo Rejas, Segundo de, se ha dictado en 27-5-1999 resolu
ción, en cuya parte dispositiva dice:

En su virtud, esta Sala, en sesión del día de la fecha, y 
resolviendo en única instancia, acuerda desestimar la presente 
reclamación en todos sus extremos.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por 
el interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad con lo establecido en el 
párrafo d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del 
vigente Reglamento de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas significándole que contra la resolu
ción citada, cuyo texto íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaria de este Tribunal Regional, podrá interponer recurso 
contencioso ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la pu
blicación de éste.

Burgos, a 5 de agosto de 1999. - Por delegación del Secre
tario, la Jefa del Servicio de Coordinación, Martina Martín López.

9906464/6348.- 3.800

Número de referencia: 09/01329/95.
Concepto: Transmisiones y AJD.
En la reclamación número 09/01329/95, por el concepto de 

Transmisiones y AJD, seguida en este Tribunal a instancia de 
López Rodríguez, Luis Antonio, se ha dictado en 27-5-1999 re
solución, en cuya parte dispositiva dice: En su virtud, esta Sala 
en sesión del día de la fecha y resolviendo en única instancia 
acuerda estimar en parte esta reclamación.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por 
el interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad con lo establecido en el 
párrafo d) del artículo 83, en relación con el artículo 86 del 
vigente Reglamento de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas significándole que contra la resolu
ción citada, cuyo texto íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal Regional, podrá interponer recurso 
contencioso ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la pu
blicación de éste.

Burgos, a 5 de agosto de 1999. - Por delegación del Secre
tario, la Jefa del Servicio de Coordinación, Martina Martín López.

9906463/6349. - 3.800

Número de referencia: 09/00250/98.
Concepto: Bienes inmuebles.
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4° del artí

culo 83 del Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones 
Económico-Administrativas de 1 de marzo de 1996, este Tribu
nal Regional ha acordado poner de manifiesto por término de 
quince días hábiles a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio, a López Juez, David, el expediente incoado a su 
instancia con el número 09/00250/98 por concepto de bienes 
inmuebles a fin de que dentro del citado plazo formule el escrito 
de alegaciones, pudiendo acompañar los documentos que 
estime convenientes y proponer pruebas, según se establece 
en el artículo 94 del citado Reglamento.

No habiéndose podido notificar a dicho reclamante en el 
domicilio que oportunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 
del Reglamento.

Burgos, a 9 de agosto de 1999. - Por delegación del Secre
tario, la Jefa del Servicio de Coordinación, Martina Martin López.

9906584/6432. - 3.420
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Delegación de Burgos
Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación, por dos veces, a los interesados o 
a sus representantes, no se ha podido realizar por causas no 
imputables a la Agencia Tributaria. Por tal motivo, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 105 y 124 de la Ley 
General Tributaria, se cita a los interesados o a sus representan
tes para ser notificados por comparecencia.

Lugar: Delegación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, calle Vitoria, número 39, 3.a planta, Unidad de Recau
dación Ejecutiva.

Plazo: Diez días, contados a partir del siguiente hábil al de 
la publicación de este anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo, no se hubiese compareci
do, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo se
ñalado para comparecer.

Organo responsable de la tramitación: Dependencia Provin
cial de Recaudación.

Interesado D.N.I./C.I.F. Acto 

Procedimiento: Administrativo de apremio.
ROMANIEGA MAMOLAR, JOSE 13.050.861

MARTIN RAMOS, EUGENIO 7.749.519 

LOPEZ MANZANAL, C. S.L. B-09226622 
SANZ LEON, NATIVIDAD 71.245.946 

ROMANIEGA MAMOLAR, JOSE 13.050.861

Embargo cuenta.

Embargo devolución.

Embargo cuenta.

Embargo vehículo.

Embargo salario.

Procedimiento: Derivación de responsabilidad.
LOPEZ BARANDA, EMILIANO 45.417.062
PIÑUELA GARCIMARTIN, ECO. 3.439.541

Iniciación expediente.

Iniciación expediente.

RODRIGUEZ MARTIN, ANTONIA 3.444.893 Iniciación expediente.

Burgos, 29 de julio de 1999. - El Jefe Provincial de Recau
dación, Jorge Vallés Jiménez.

9906597/6434. - 4.845

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas
Don Cándido Ruiz-Bravo Gómez solicita la inscripción de un 

aprovechamiento de aguas a derivar de un pozo ubicado en 
finca de su propiedad en el paraje de Los Pocencos en la 
localidad de Villacomparada, del término municipal de Medina 
de Pomar (Burgos), en la margen izquierda del arroyo Pocencos 
tributario del río Trueba por su margen izquierda, en zona de 
policía de cauces, con destino a riego de 0,692 Ha., con un 
caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de 
0,52 litros/segundo y un volumen máximo anual de 622,8 metros 
cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo sección circular de 
1,5 m. de diámetro y una profundidad de 3,8 m„ extrayéndose 
el caudal necesario por medio de bomba de aspiración accio
nada por tractor de 70 C.V. de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para 
que quienes se consideren perjudicados por esta petición pue
dan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro o ante la Alcaldía correspondiente, 
durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de la fecha de exposición al público del mismo,

a cuyo efecto el expediente, estará de manifiesto en la Confe
deración Hidrográfica del Ebro -Sagasta, n ° 26-28, Zaragoza- 
en horas hábiles de oficina durante el plazo abierto.

Zaragoza, 8 de julio de 1999. - El Comisario de Aguas, 
Fermín Molina García.

9906382/6351. - 3.420

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ébro, 
de fecha 30 de junio de 1999, se otorga a don Arcadio Montejo 
Perea, con N.I.F. 13.185.896-L, y con domicilio en el Barrio de 
Guinicio (09.200 Miranda de Ebro, Burgos), la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas a derivar de un pozo ubi
cado en zona de policía de cauces del río Piedralengua, mar
gen izquierda, perteneciente a la cuenca del río Ebro (901) por 
su margen derecha, situado en el paraje «Valmayor» de la lo
calidad de Montañana-Guinicio del término municipal de Miranda 
de Ebro (Burgos), con un caudal medio equivalente en el mes 
de máximo consumo de 2,37 lit./seg., y un volumen máximo 
anual de 24.208 metros cúbicos de agua, con destino al riego 
de 10,7020 Has. de su propiedad, y con sujeción a las condi
ciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 30 de junio de 1999. - El Comisario de Aguas, 

Fermín Molina García.
9906182/6435. - 3.000

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro, 
de fecha 30 de" junio de 1999, se otorga a don Manuel Cuña 
Martínez, con N.I.F. 13.025.753-W, y con domicilio en 09.559 
Valhermosa de Valdivielso (Burgos), la concesión de un aprove
chamiento de aguas públicas a derivar de dos pozos comuni
cados entre sí, ubicados fuera de zona de policía de cauces del 
río Ebro (901) por su margen izquierda, en la localidad de 
Valhermosa - Merindad de Valdivielso (Burgos), con un caudal 
medio equivalente en el mes de máximo consumo de 0,062 
litros/segundo, un caudal máximo instantáneo de 5,55 lit./seg., y 
un volumen máximo anual de 486 metros cúbicos de agua, con 
destino al riego de 0,5400 Has., y con sujeción a las condicio
nes que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 30 de junio de 1999. - El Comisario de Aguas, 

Fermín Molina García.
9906423/6436. - 3.000

Ayuntamiento de Aranda de Duero

Por Decreto de esta Alcaldía número 35Ó/99, de 9 de julio, 
se ha procedido a la delegación en la Comisión de Gobierno 
Municipal de las siguientes atribuciones del Alcalde:

Decreto 350/99. -
Designados por Decreto de esta Alcaldía número 348/99, de 

6 de julio, los miembros de la Comisión de Gobierno Municipal 
y siendo facultad de la Alcaldía delegar en favor de dicha Co
misión de Gobierno, en cuanto órgano colegiado, el ejercicio de 
determinadas atribuciones que el ordenamiento jurídico atribuye 
al Alcalde, por el presente Decreto, visto lo dispuesto por el 
artículo 21.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
11/99, de 21 de abril.

Resuelvo:
Delegar en la Comisión de Gobierno Municipal la totalidad 

de las atribuciones que la legislación confiere a la Alcaldía con
forme establece el artículo 21.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, según la redacción 
dada por la Ley 11/99, de 21 de abril, con excepción de las 
siguientes:
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Primero: Las expresamente declaradas indelegables; a 
saber:

-Convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la Comisión 
de Gobierno y decidir los empates con voto de calidad.

-Concertar operaciones de crédito.
-Ejercer la jefatura superior de todo el personal.
-La separación del servicio de los funcionarios y el despido 

del personal laboral.
-Dirigir el gobierno y la administración municipal.
-Dictar bandos.
-El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la 

defensa del Ayuntamiento en las materias de competencia de la 
Alcaldía, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, 
y en caso de urgencia, en materias de la competencia del Pleno; 
en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión 
que celebre para su ratificación.

-La iniciativa para proponer al Pleno la declaración de 
lesividad en materias de la Alcaldía.

-Adoptar personalmente, y bajo mi responsabilidad, en caso 
de catástrofe o de infortunio públicos o grave riesgo de los 
mismos, las medidas necesarias y adecuadas, dando cuenta 
inmediata al Pleno.

Segundo: No se delegan en la Comisión de Gobierno y, en 
consecuencia, se mantienen como competencia de esta Alcal
día, las siguientes atribuciones:

- Otorgamiento de licencia de obras menores.
- Otorgamiento de licencia de apertura de establecimientos.
- Disponer de gastos hasta el importe de 500.000 pesetas.

Tercero: En todo caso, la Comisión de Gobierno ejercerá 
como atribución propia la de asistencia permanente al Alcalde 
en el ejercicio de sus atribuciones.

Cuarto: Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto por el art. 14 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Alcaldía podrá avocar 
en cualquier momento para sí el conocimiento de asuntos con
cretos cuya resolución haya sido delegada en la Comisión de 
Gobierno.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 44.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

Aranda de Duero, 10 de julio de 1999. - El Alcalde (¡legible).
9906115/6310. - 6.840

Ayuntamiento de Susinos del Páramo

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA 
POR RECOGIDA DE BASURAS

Título 1. - DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución y por el artículo 106. de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por recogida de 
basuras, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 

servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domi
ciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, de alojamien

tos, de locales o establecimientos donde se ejercen actividades 
industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios 
y de otros edificios situados en el casco urbano de la localidad.

2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y 
residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimenta
ción o detritus procedentes de la limpieza normal de locales o 
viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo 
industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias y 
materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogi
da o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, 
profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter volun
tario y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domi
ciliarias y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones cen
trales.

c) Recogida de escombros de obras.
d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.

Articulo 3. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas 

o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y 
locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas 
en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de 
usufructuario, habitacionista, arrendatario o incluso de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas a que se refieren los ar
tículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de Ley

.General Tributaria.
Artículo 5. - Exenciones:
No se considerarán otras exenciones que las previstas en 

normas con rango de Ley.
Artículo 6. - Devengo:
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 

desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, 
entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obliga
toria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las 
cuotas se devengarán el primer día de cada año natural, salvo 
que el devengo de la tasa se produjese con posterioridad a 
dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se prorrateará por 
meses hasta el primer día del año natural siguiente.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en 

que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos 
formalizarán su inscripción en matrícula, presentando, al efecto, 
la correspondiente declaración de alta e ingresando simultánea
mente la cuota del primer año.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 
matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones corres
pondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobran
za siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la decla
ración.
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3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, median
te recibo derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

asi como de sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de 
la Ley General Tributaria.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 9. - Cuota tributaria:

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por 
unidad de vivienda, local o edificio, que se determinará en fun
ción de la naturaleza y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda o edificio urbano de cualquier natura
leza, 1.000 pesetas anuales.

b) Oficinas bancadas, comercios, pequeños talleres, 1.000 
pesetas anuales.

c) Restaurantes, 1.000 pesetas anuales.

d) . Cafeterías, bares, tabernas, 1.000 pesetas anuales.

e) Hoteles, hostales, fondas y salas de fiesta, 1.000 pesetas 
anuales.

f) Industrias y almacenes, 1.000 pesetas anuales.

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter 
irreductible, salvo que proceda aplicar lo dispuesto en el apar
tado 2 del artículo 6°, y corresponden a un año.

Artículo 10. - Bonificaciones:

El Ayuntamiento, a instancia de los interesados, podrá con
ceder bonificaciones de tantos por ciento sobre la cuota ante
rior, siempre que acrediten encontrarse en situaciones que ana
lizará el Ayuntamiento.

DISPOSICION FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha 24 de abril de 1999, entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 1999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de
rogación expresas.

Susinos del Páramo, a 5 de junio de 1999. - El Alcalde 
(ilegible).

9904860/6337. - 8.740

Ayuntamiento de Briviesca

El Exorno. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en sesión 
ordinaria celebrada el día 30 de julio de 1999, aprobó definiti
vamente el proyecto de compensación correspondiente a la 
Unidad de Ejecución 5-UE-5, comprendida entre la prolonga
ción de la calle Salamanca, Cauce, Río y dos unidades de 
ejecución, 5-UE-4 y 4-UE-2 del Planeamiento General, con una 
superficie de 10.592,79 metros cuadrados de propiedad única 
de D. Benito Gómez Prado.

Contra el referido acuerdo que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse en el plazo de dos meses, contado desde el 
día siguiente al de la publicación, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, en Burgos, o cualquier 
otro que estime más conveniente para sus intereses.

No obstante, con carácter previo y potestativo, el mismo 
acuerdo podrá ser recurrido en reposición ante el mismo órgano 
resolutorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de 
la misma publicación, sin que en este caso pueda interponerse 
el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
del recurso de reposición formulado.

Briviesca, 5 de agosto de 1999. - El Alcalde (ilegible).
9906545/6418. - 3.000

L -----------

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en sesión 
ordinaria celebrada el día 30 de julio de 1999, aprobó definiti
vamente el royecto modificado de estudio de detalle de la Uni
dad de Ejecución 4-UE.-8 entre la Avda. de Miranda, Paseo de 
la Epitafia y Río, como suelo urbano del Plan General de 
Ordenación vigente, junto con el de Urbanización, también 
modificado, así como el de Compensación de la propietaria 
única, doña Antonia Ramonet González, y todo ello en unidad 
de acto, promovido en nombre de aquélla por doña Lucía Ojeda, 
en representación de Promotora Castellana de Briviesca, So
ciedad Limitada.

Contra el referido acuerdo que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse en el plazo de dos meses, contado desde el 
día siguiente al de la publicación, recurso contencioso-adminis
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, en-Burgos, o cualquier 
otro que estime más conveniente para sus intereses.

No obstante, con carácter previo y potestativo, el mismo 
acuerdo podrá ser recurrido en reposición ante el mismo órgano 
resolutorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de 
la misma publicación, sin que en este caso pueda interponerse 
el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
del recurso de reposición formulado.

Briviesca, 5 de agosto de 1999. - El Alcalde (¡legible).

9906546/6419. - 3.000

Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 46.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi
co de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1986, se 
hace público que la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante 
Decreto puesto de manifiesto en el Pleno Municipal celebrado el 
día 7 de julio de 1999, ha nombrado Tenientes de Alcalde del 
Ayuntamiento a los Concejales siguientes:

1.er Teniente de Alcalde: D. Raúl García Gutiérrez.
2° Teniente de Alcalde: D.a Benilda Pablo Peñaranda.
3.er Teniente de Alcalde: D. Roque Pascual Andrés.

Quienes sustituirán por el mismo orden de su nombramiento 
la totalidad de las funciones del Alcalde en los casos y con los 
límites previstos en los artículos 47 y 48 del R. D. 2568/1986, de 
28 de noviembre.

Por acuerdo plenario del día 7-7-99, se ha creado la Comi
sión de Gobierno de este Ayuntamiento, con las competencias 
siguientes:

1. " Aprobación de facturas.
2. " Aprobación de las dietas y viajes de los miembros de la 

Corporación y empleados.
3. " Aprobación de certificaciones de obras urgentes, con la 

obligatoriedad de dar cuenta en el primer Pleno de la citada 
aprobación.

4. ” Aprobación de asuntos de trámite.
Lo que se hace público a los efectos previstos en la Legis

lación vigente.
Quintanar de la Sierra, 4 de agosto de 1999. - El Alcalde, 

Julio Víctor Pascual Abad.
9906503/6417. - 3.000
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Ayuntamiento de Oña

Conforme a lo establecido en los artículos 44.2 y 52 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi
co de las EELL (ROF), aprobado por Real Decreto 2.568/86, de 
28 de noviembre, se hace público el contenido de la resolución 
de esta Alcaldía, de fecha 28 de julio, referida a los nombra
mientos de los miembros de la Comisión de Gobierno (creada 
por acuerdo plenario de 9 de julio según lo establecido en el 
artículo 20.1 «c>> de la Ley 7/85, reguladora de Bases de Régi
men Local, según modificación operada por la Ley 11/99) y 
competencias que se delegan.

Miembros de la Comisión de Gobierno:
1.er Teniente de Alcalde: D. Luis Carlos Rodríguez Pereda.
2° Teniente de Alcalde y Tesorero: D. Jesús María Pérez 

López.
El Concejal D. José Antonio Portal Usieto.
Competencias:
Propias: Asistencia permanente a la Alcaldesa (artículo 53.1 

del ROF).
Delegadas por la Alcaldía: Concesión de licencias y aproba

ción del resto de expedientes en materia urbanística cuya com
petencia, por Ley, corresponda a la propia Alcaldía. La con
tratación y aprobación de gastos que no superen el 10 % de los 
recursos ordinarios del presupuesto de cada ejercicio. La 
concesión de otras licencias y autorizaciones derivadas de la 
ocupación de suelo (subsuelo y vuelo), así como enganches a 
las redes de abastecimiento de agua y saneamiento que, según 
las normativa general y las propias ordenanzas, estén atribuidas 
a la Alcaldía.

Delegadas por el Pleno: Ninguna.
Lo que se hace público según lo exigido por los artículos 43 

y 44 del ROF, significándose que, sin perjuicio del carácter 
discrecional de la delegación en lo referente a su aspecto 
organizativo, contra el contenido concreto de la delegación podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde la publicación y, con carácter previo, potes
tativo de reposición, ante el propio órgano que dictó el acto, en 
el plazo de un mes a contar desde el siguiente a la fecha de 
publicación, según lo establecido en el artículo 52.1 de la Ley 7/85 
(según modificación operada por la Ley 11/99) y artículo 116 de la 
Ley 30/92 (según modificación operada por la Ley 4/99).

En la villa de Oña, a 28 de julio de 1999. - La Alcaldesa, 
Berta Tricio Gómez.

9906493/6416. - 3.135

Conforme a lo establecido en el artículo 46 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las EELL 
(ROF), aprobado por Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviem
bre, se hace público el contenido de las resoluciones de esta 
Alcaldía, de fechas 5 y 28 de julio, referidas a los nombramien
tos de los Tenientes de Alcalde de este Ayuntamiento.

1.er Teniente de Alcalde: D. Luis Carlos Rodríguez Pereda.
2° Teniente de Alcalde: D. Jesús María Pérez López.
Funciones (artículo 47 del ROF):
Sustituir, por el orden de nombramiento, al titular de la Alcal

día en los casos establecidos en el citado artículo: ausencia, 
enfermedad, o impedimiento que imposibilite su ejercicio, así 
como en los supuestos de vacante de la Alcaldía hasta la toma 
de posesión del nuevo Alcalde.

Sustituir al titular de la Alcaldía en los casos de abstención 
legal establecidos en la Ley 30/92.

Según lo establecido en los artículos 44 y 46 del ROF, di
chos nombramientos surtirán efectos desde las fechas de las 
correspondientes resoluciones, según se indica, sin perjuicio de 

su publicación en el tablón de anuncios y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En la villa de Oña, a 28 de julio de 1999. - La Alcaldesa, 

Berta Tricio Gómez.
9906492/6415. - 3.000

Ayuntamiento de Pedrosa de Río Urbel

La Comisión Provincial de Urbanismo, en fecha 14 de julio 
de 1999, adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual de la de
limitación de suelo urbano consistente en eliminar las normas 
relativas al suelo no urbanizable.

Se justifica la modificación en no ser estas condiciones 
susceptibles de ser establecidas ni objeto de regulación por la 
delimitación de suelo urbano.

La aprobación se realiza de conformidad con lo establecido 
en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico».

De acuerdo con lo expuesto, esta modificación puntual del 
proyecto de delimitación del suelo implica lo siguiente:

Extraer del contenido del proyecto de delimitación de suelo 
urbano la normativa correspondiente al suelo no urbanizable.

Determinar que la normativa aplicable en suelo no urbanizable 
es la contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal con ámbito provincial de Burgos.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 
70-2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local.

Pedrosa de Río Urbel, a 29 de julio de 1999. - El Alcalde, 
M. Carlos Santidrián Martínez.

9906437/6413. - 3.000

Ayuntamiento de Palazuelos de Muñó

En la Intervención de este Ayuntamiento se expone al públi
co el expediente de modificación presupuestaria 1/99 por trans
ferencia de crédito, aprobado por la Corporación el 3 de agosto 
de 1999, por importe de 225.000 pesetas.

Durante el plazo de quince días los interesados a que se 
refiere el artículo 151-1 de la Ley 39/88 pueden presentar ante 
el Pleno de la Corporación, las reclamaciones que consideren 
oportunas, conforme lo señalado en el artículo 151-2 de la Ley 
39/88.

De no presentarse reclamaciones, se considerará el expe
diente definitivamente aprobado y con arreglo al siguiente resu
men relativo a los nuevos créditos de gasto:

Capítulo 1: 1.125.000 pesetas.
Capítulo 2: 2.765.000 pesetas.
Capítulo 4: 200.000 pesetas.
Capítulo 6: 7.040.000 pesetas.
Palazuelos de Muñó, a 9 de agosto de 1999. - El Alcalde 

(ilegible).
9906564/6407. - 3.000

Ayuntamiento de Fresno de Rodilla
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 46.1 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales de 28 dé noviembre de 
1986, se hace público que esta Alcaldía, mediante Decreto ha 
procedido al nombramiento del siguiente Teniente de Alcalde: 
Don Luis Pampliega Martínez, el cual sustituirá en la totalidad de 
las funciones al Alcalde en los casos y con los límites previstos 
en los artículos 47 y 48 de la expresada normativa.
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Lo cual se hace público para general conocimiento y a los 
efectos pertinentes en Fresno de Rodilla, a 10 de agosto de 
1999. - El Alcalde, Fernando Núñez Ruiz.

9906556/6411. - 3.000

Ayuntamiento de Rubena
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 46.1 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales de 28 de noviembre de 
1986, se hace público que esta Alcaldía, mediante Decreto ha 
procedido al nombramiento del siguiente, Teniente de Alcalde: 
Don Eduardo Castilla Castilla, el cual sustituirá en la totalidad de 
las funciones del Alcalde en los casos y con los límites previstos 
en el artículo 47 y 48 de la expresada normativa.

Lo cual se hace público para general conocimiento y a los 
efectos pertinentes en Rubena, a 5 de agosto de 1999. - La 
Alcaldesa, P.O. (¡legible).

9906558/6409. - 3.000

Junta Vecinal de Pinillos de Esgueva

No habiéndose presentado reclamaciones al presupuesto 
municipal de este Ayuntamiento para 1999, aprobado inicial
mente el 28 de abril de 1999, y publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos número 116 el 22 de junio, ha que
dado definitivo, siendo su resumen el siguiente:
Cap.________________ Denominación_____________Pesetas

INGRESOS
A) Operaciones corrientes

3. Tasas y otros ingresos  1.720.000
4. Transferencias corrientes  1.300.000
5. Ingresos patrimoniales.................................. 43.700

Total ingresos por operaciones corrientes: . 3.063.700
B) Operaciones de capital

7. Transferencias de capital  900.000
Total ingresos por operaciones de capital:. 900.000
Total presupuesto de ingresos:  3.963.700

GASTOS
A) Operaciones corrientes

2. Gastos en bienes corrientes y servicios  2.004.000
3. Gastos financieros......................................... 60.000
4. Transferencias corrientes  49.700

Total gastos corrientes:  2.113.700
B) Operaciones de capital

6. Inversiones reales  1.600.000
9. Pasivos financieros  250.000

Total gastos de capital:  1,850.000
Total presupuesto de gastos:  3.963.700
Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la Ley 39/88, 

reguladora de las Haciendas Locales, podrá interponerse direc
tamente contra el presupuesto general recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos.

Pinillos de Esgueva, a 12 de julio de 1999. - El Alcalde, José 
Luis Higuera Iglesias.

9905877/6384. - 3.800

Ayuntamiento de Barrios de Colina
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 46.1 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales de 28 de noviembre de 

1986, se hace público que esta Alcaldía, mediante Decreto ha 
procedido al nombramiento del siguiente Teniente de Alcalde: 
Don Fernando Moraza Mañero, el cual sustituirá en la totalidad 
de las funciones al Alcalde en los casos y con los límites pre
vistos en los artículos 47 y 48 de la expresada normativa.

Lo cual se hace público para general conocimiento y a los 
efectos pertinentes en Barrios de Colina, a 10 de agosto de 
1999. - El Alcalde, Melchor Antón Pérez.

9906557/6410. - 3.000

Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte

Por resolución del señor Alcalde del Ayuntamiento de Madrigalejo 
del Monte, de fecha 9 de julio de 1999, son nombrados don Ricardo 
Abad Arlanzón como primer Teniente de Alcalde y don Isaac Diez 
Tomé como segundo Teniente de Alcalde.

Las citadas personas desempeñarán las funciones inheren
tes a su cargo cuando así sea necesario conforme a lo dispues
to en la legislación vigente.

Madrigalejo del Monte, a 9 de julio de 1999. - El Alcalde, 
José Ignacio Romo Diez.

9906224/6282. - 3.000

Ayuntamiento de Tordómar

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85 de 2 
de abril y 150.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, se hace 
constar el siguiente resumen por capítulos referido al presu
puesto general de la Entidad para 1999 cuya aprobación inicial 
ha resultado definitiva al no presentarse reclamaciones durante 
el plazo de exposición pública:
Cap.Denominación Pesetas

INGRESOS
A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos  8.400.000
3. Tasas y otros ingresos  2.752.000
4. Transferencias corrientes .......... 7.501.000
5. Ingresos patrimoniales  6.050.000

B) Operaciones de capital
6. Enajenación inversiones  1.000
7. Transferencias de capital  47.502.000

Total presupuesto de ingresos:  72.206.000
GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Gastos de personal  3.225.000
2. Gastos en bienes corrientes y servicios  7.877.000
4. Transferencias corrientes  1.000.000

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales  59.004.000
7. Transferencias de capital  1.100.000

Total presupuesto de gastos:  72.206.000
Plantilla de personal y relación de puestos de trabajo apro

bados junto al presupuesto:
A) Plazas de funcionarios. - Con Habilitación Nacional: 

Secretaría-Intervención, 1. Agrupada. Aportación, 40%.
B) Personal usos múltiples: 1.
Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley 39/88, 

se podrá interponer directamente contra el presupuesto recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Tordómar, 26 de julio de 1999. - El Alcalde, Clemente 
Martínez Ortega.

9906333/6386. - 3.895
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Ayuntamiento de Encio

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54.2 del Real 
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, al Alcalde le corresponde 
designar Tenientes de Alcalde hasta un máximo de tres, entre 
los electores del municipio y que por resolución de la Alcaldía 
de 3 de julio de 1999, ha efectuado la designación siguiente de 
los Tenientes de Alcalde que le sustituirá en el mismo por el 
siguiente orden:

1.er Teniente de Alcalde: D. Fernando Ocio Estéfano.
2 ° Teniente de Alcalde: D. Nicolás Puente García.
3.er Teniente de Alcalde: D. Pedro Moriana Fuente.
Corresponde a los nombrados sustituirme en la totalidad de 

mis funciones en los casos de ausencia, enfermedad o impedi
mento que me imposibilite para el ejercicio de mis atribuciones, 
así como en los supuestos de vacante hasta que tome posesión 
el nuevo Alcalde.

Encio, a 3 de julio de 1999. - El Alcalde, Dionisio Barcina 
Fernández.

9905959/6385. - 3.000

Ayuntamiento de Royuela de Río Franco

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales, aprobado por R. D. 2.568/1986, de 
28 de noviembre, se hace público que por Decreto del Alcalde- 
Presidente de este Excmo. Ayuntamiento de Royuela de Río 
Franco, don Evelio Rodríguez Fuente, de fecha 12 de junio de 
1999, se ha procedido a nombrar como Teniente de Alcalde a 
don Victorino Barbero Ronda.

Royuela de Río Franco, a 19 de julio de 1999. - El Alcalde- 
Presidente, Evelio Rodríguez Fuente.

9906366/6387. - 3.000

Ayuntamiento de Valle de las Navas

Por esta Alcaldía, mediante resolución del día de la fecha, 
y en uso de las atribuciones concedidas por el artículo 46 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi
co de las Entidades Locales, he nombrado Tenientes de Alcalde 
a los Concejales siguientes:

1 » Teniente de Alcalde: D. José M.a González González.
2 ° Teniente de Alcalde: D. Julián Martínez Conde.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 46.1 del Reglamento anteriormente indicado.
En Rioseras, a 27 de julio de 1999, - El Alcalde (¡legible).

9906295/6388. - 3.000

Ayuntamiento de Valle de Mena

Por parte de Granorsa, Aridos y Hormigones, S.L., se ha 
solicitado licencia para la instalación de una planta de fabrica
ción de hormigón y morteros en el paraje Tras Ocejos, de la 
localidad de Maltrana de Mena (Burgos), de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto 
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende establecer, puedan hacer las obser
vaciones pertinentes dentro del plazo de quince días, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, mediante escrito a presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Villasana de Mena, 9 de junio de 1999. - El Alcalde (ilegible).
9905109/6390. - 3.000

Ayuntamiento de Villanueva de Teba

De qonformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85 de 2 
de abril, 150.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre y 127 del 
texto refundido del Régimen Local de 18-4-1986, y habida cuen
ta que la Corporación, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 
1999 adoptó acuerdo de aprobación inicial del presupuesto 
general de esta Entidad para 1999, que ha resultado definitivo 
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de 
exposición pública, se hace constar lo siguiente:
Cap.Denominación Pesetas

INGRESOS
A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos  3.343.488
3. Tasas y otros ingresos  243.952
4. Transferencias corrientes  2.370.679
5. Ingresos patrimoniales .......................... 1.654.451

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital  10.466.400

Totales ingresos:  18.078.970
GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Gastos de personal  1.965.778
2. Gastos en bienes corrientes y servicios  3.064.849
4. Transferencias corrientes............................. 48.000

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales  13.370.343

Totales gastos:  18.078.970

Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta Entidad, 
aprobados junto con el presupuesto general para 1999.—

A) Plazas de funcionarios-
1.1. Con habilitación nacional:
1.1. Secretario-Interventor, 1.
Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley 39/88, 

se podrá interponer directamente contra el referenciado presu
puesto general, recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Villanueva de Teba, a 7 de julio de 1999. - El Alcalde- 
Presidente, Eusebio Ruiz Varona.

9906166/6389. - 5.795

Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra

A los efectos previstos en el artículo 94.2) de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, de 18 de mayo de 
1995, se publica que el Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria de 21 de julio de 1999, acordó adjudicar a don José 
Ignacio Diez Calvo, en representación de la empresa «Marcor 
Ebro, S.A», el contrato de obra: Sustitución de la conducción y 
distribución del Barrio de San Roque en Canicosa de la Sierra 
(Burgos), en la cantidad de cuarenta millones de pesetas 
(40.000.000 de pesetas).

Canicosa de la Sierra, a 6 de agosto de 1999. - El Alcalde 
Presidente (¡legible).

9906502/6563. - 3.000

Ayuntamiento de Hontoria de Valdearados

Por la Posada de Salaverri, S.C., representada por don Rafael 
García Figuero, se ha solicitado licencia de actividad para ins
talación de depósito fijo de G.L.P. ubicada en la carretera de 
Peñaranda-Caleruega, km. 10, de esta localidad.
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Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.1 de la 
Ley 5/93, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de 
Castilla y León, se abre información por término de quince días 
para que quienes se consideren afectados por la actividad 
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado en el plazo referido.

Hontoria de Valdearados, 7 de julio de 1999. - El Alcalde, 
Alfonso Sanz Rodríguez.

9905777/6618. - 3.000

Ayuntamiento de Fuentelcésped
Por medio del presente se pone en general conocimiento 

que por resolución de la Alcaldía de esta misma fecha, ha sido 
nombrada Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento doña María 
Julita Moral Pérez.

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos 
contemplados en el artículo 46/1 del Real Decreto 2568/1986 de 
28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Fuentelcésped, a 20 de julio de 1999. - El Alcalde, José 
Díaz Bayo.

9906075/6620. - 3.000

Ayuntamiento de Milagros
Por resolución de la Alcaldía del día 26 de julio de 1999, se 

ha acordado nombrar Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de 
Milagros (Burgos), a doña Juana Sanza Albarrán.

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 46 del R.E.G.

Milagros, 28 de julio de 1999. - El Alcalde, Jesús Melero 
García.

9906340/6621. - 3.000

Ayuntamiento de Belorado

Por Decretos de Alcaldía de 23 de julio de 1999, se ha 
designado a los miembros de la Comisión de Gobierno, asimis
mo se han delegado competencias a la Comisión, y se ha de
terminado la periodicidad de sus sesiones, con el siguiente 
detalle:

1 ,e La Comisión de Gobierno del Exorno. Ayuntamiento de 
Belorado estará integrada, bajo la Presidencia de esta Alcaldía, 
por los siguientes Concejales:

D. Roberto Abella Irazábal.
D. Gonzalo Barrasa García.
D. Miguel Angel Corral Pinedo.
2° Serán competencias de la Comisión de Gobierno, ade

más de la propia atribuida por Ley de asistencia al Alcalde en 
el ejercicio de sus atribuciones, todas aquellas que el artículo 
21.3 de la citada Ley 7/85 de 2 de abril, considera delegadle, 
a excepción hecha, por agilidad administrativa, de cualquier 
acto de trámite y mera gestión de los diferentes expedientes 
municipales. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de avocación 
conforme a los artículos 116 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y 
14 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Procedimiento Ad
ministrativo Común.

3° La Comisión de Gobierno celebrará sesión ordinaria, el 
primer y tercer martes de cada mes, a las 21,00 horas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Belorado, a 29 de julio de 1999. - El Alcalde, Juan Carlos 

Cigüenza de Diego.

Ayuntamiento de Villafruela

Aprobadas la cuenta general y la liquidación del ejercicio 
de 1998, que comprende todas las operaciones presupuesta
rias y de Tesorería realizadas durante dicho ejercicio, en cum
plimiento de lo preceptuado en el artículo 193 de la Ley 39/88 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
quedan expuestas al público por plazo de quince días, a contar 
desde la publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Durante dicho plazo y ocho días más, los interesados po
drán examinar el expediente y formular por escrito las reclama
ciones oportunas.

Villafruela, a 13 de agosto de 1999. - El Alcalde (ilegible).

9906635/6562. - 3.000

ANUNCIOS URGENTES
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección de Servicios
Por Resopal, S.A., se ha solicitado del Exorno. Ayuntamiento 

licencia de actividad para distribución y venta de derivados del 
plástico, en Polígono Gamonál-Villímar, naves Taglosa, 89-93. 
(Exp. 200-C-1999).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5°. 1 de 
la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se abre información 
pública por término de quince días, a contar de la fecha de la 
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, sin 
número, donde podrá ser examinado durante las horas de ofi
cina en el indicado plazo.

Burgos, 21 de julio de 1999. — El Alcalde, Angel Olivares 
Ramírez.

9906814/6630. - 7.600

Ayuntamiento de Villamayor de los Montes

Doña Marta Alevia Antón, que actúa en representación de la 
Sociedad Clínica Residencia Arlanza, solicita de este Ayunta
miento licencia para realizar la actividad de «clínica veterinaria 
residencia canina» en la parcela número 1.212 de este término 
municipal, pago Los Llanos.

Lo que se hace público para general conocimiento, por plazo 
de quince días hábiles, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 5.1 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades 
Clasificadas, a fin de que por quien se considere interesado 
pueda ser examinado el'expediente en las oficinas municipales 
y horas de oficina y formular, durante dicho plazo, las reclama
ciones, alegaciones u observaciones que estime oportunas.

Villamayor de los Montes, a 13 de agosto de 1999. - El 
Alcalde, José Luis Merino Madrid.

9906715/6631. - 6.080
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